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PROCESO:        DIVORCIO - AUMENTO CUOTA ALIMENTARIA.   

DEMANDANTE: SOBEIDA MARÍA MEJÍA ARIÑO 

DEMANDADO:   CHRISTIÁN JOSÉ CÓRDOBA  

RADICADO:       20001-31-10-003-2003-00243-00 

 

ASUNTO 

 

Procede el despacho a resolver la solicitud de disminución de cuota 

alimentaria presentada por el señor CHRISTIÁN JOSÉ CÓRDOBA fijada a 

favor de sus hijos JOSÉ CHISTIUAM, LEIDY LAURAY y MARÍA KARÍN 

CÓRDOBA MEJÍA. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Estudiada la petición allegada, avizora el despacho que lo solicitado por el 

señor CHRISTIÁN JOSÉ CÓRDOBA es lograr la disminución de la cuota 

alimentaria que está suministrando a sus hijos JOSÉ CHISTIUAM, LEIDY 

LAURAY y MARÍA KARÍN CÓRDOBA MEJÍA, determinada por este Juzgado 

en audiencia de 28 de noviembre de 2003, en proceso de fijación de cuota 

alimentaria que promoviera en su contra la señora SOBEIDA MARÍA MEJÍA 

ARIÑO, argumentando para ello que no tiene empleo. 

 

Así las cosas, pertinente es aclarar, que para iniciar el proceso de disminución 

de cuota alimentaria, el señor CHRISTIÁN JOSÉ CÓRDOBA deberá agotar el 

requisito de procedibilidad (conciliación) y, en caso de fracasar, obtener la 

respectiva constancia, presentar la demanda con los anexos respectivos, 

haciendo las solicitudes necesarias, desde luego con la convocatoria de la 

señora SOBEIDA MARÍA MEJÍA ARIÑO para que ejerza su derecho de 

defensa. En consecuencia, el despacho negará la pretensión invocada.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Valledupar, 
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RESUELVE 

 

Negar la solicitud de disminución de cuota alimentaria presentada por el señor 

CHRISTIÁN JOSÉ CÓRDOBA.  

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

SIRD 
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